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LNU, 20 FEB 2007 

DECRET 

   

Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo el régimen 
Horas Cateara. y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaiio dictar el acto administrativo que cumplimente dicha disposición, 

P3f ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETE 

Articule, 1°. -  Djcse sin efecto partir del día 1 de Febrero de 2007, la designación bajo el régimen dnc-
miriaao 'Horas Cátedra", a la agente Maria de los Ángeles FRANCO, Legajo N° 2068919, que 
f'era dIspuesta por el Decreto N° 2254106.- 

rticuIo 20. - Nómbrase en el período comprendido entre & día 11' de Febrero al 31 de Diciembre de 20071  
bajo el sistema "Horas Cátedra". a la Señorita Beatriz Shíiey OXLEY, Le ajo N' 2155817,  DNI 
N° 93.086.971, CUIL. N° 27-93086971-1, nacida el día 7 de Agosto de 1962, de nadonali-
dad Uruguaya, con domicilio en la calle Lomas Valentinas 308, de la localidad de Valentín Al-
sina, Partido de Lanús, Códiqo Postal 1822, en la asignatura Activiiiacles Practicas, Categona 
52. )urtsdicdón 1. Subjurlsdicción 08, ActivIdad Central 01, Ofldna 642, Agrupamiento 9.- 

,rtícu10 30, - Fíjase como única retibución para la designación dispuesta en el artículo 20  del presente, la 
suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora catedra, con imputación a la 
Partida 1.2.1. dei Presupuesto de Gastos vigente.- 

Articulo 40.- 	El presente será refrendado por los secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y de 
Eclucacion y Cultura.- 

Articulo 511. -  comuníquese a quien corresponda, irs&tese en el Registro Oficial de Decretos y Boietfl-. 
Municipal, tome conocimiento las Secretarias invoiucracías y por tas mismas comunictuese a 
las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dir ' n General de Personal. 
Dirección Contadurla General y archívese.- 

e 

e 

CHI 
RIO DE GOBIE 

OBERTO FE 
SECR 'O DE ECO 
	

DA  

MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

'0 



0 

1 

a 

a 


